
























































Señor 
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
Correo electrónico: ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
Referencia: Demanda Ejecutiva Singular de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Vs. RENE LEONARDO PRIETO 
MORENO, MIGUEL ÁNGEL PABÓN MONTENEGRO Y NÉSTOR JOSÉ RAÚL 
OBANDO VEGA. 
 
Pagaré No.48267 
 
Radicado 2017-00055 

 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma manifiesto actuando en mi calidad 
de apoderado de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA, por medio del presente escrito presento recurso de Reposición y Subsidio de 
Apelación, contra del el Auto del 22 de septiembre de 2020 notificado por Estado el 29 de 
septiembre de 2020, por medio del cual se Decretaron Pruebas documentales dentro del 
proceso: 
 

I. OBJETO DEL RECURSO 
 

1. El presente recurso, tiene por objeto que se revoque el Auto del 22 de septiembre de 2020, 
toda vez, que  allí el Despacho indico lo siguiente:  
 
  “No se tendrán en cuenta los mails a que se refieren los numerales 1 a 3 del acápite de pruebas visibles a folio 
197 debido a que no se anexaron a pesar de haberse mencionado y tampoco se tomarán como pruebas las 
citadas en los numerales 5, 6, 8 y 9 del mencionado folio y acápite porque no son claras” 
 
 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 
 

A. LOS CORREOS ELECTRÓNICOS REFERIDOS EN EL ACÁPITE DE PRUEBAS CON LOS # 1 AL 3 
FUERON RELACIONADOS Y ANEXADOS AL DOCUMENTO DESCORRE DE EXCEPCIONES DE 
MÉRITO. 
 
Observará el Despacho que el suscrito en el momento de descorrer de las excepciones 
presentadas por el apoderado de MIGUEL ÁNGEL PABÓN MONTENEGRO, relacionó y 
aportó cada uno de los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
documentales, incluyendo los correos electrónicos que el Auto recurrido menciona. 
 
Desconocemos si por un error involuntario de nuestra parte los mismos no fueron 
anexados, o si están traspapelados en el expediente, pues por las restricciones de la 
pandemia no podemos consultar el mismo. 
 
Por esa razón anexo nuevamente junto con el presente recurso, como prueba de la 
reposición los correos electrónicos que ya se relacionaron y aportaron en el descorre de 
las excepciones de mérito.   
 

1. Email del 6 de octubre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito, 
en el que el Señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO, solicita mi número de teléfono con el 
fin de llegar a un acuerdo de pago.  
 

2. Email del 17 de septiembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 
suscrito.  
 

3. Email del 27 de noviembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 
suscrito. 
 
Lo anterior para que se tengan en cuenta como prueba.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que es de vital importancia para el proceso y sobre todo 
para los intereses económicos de mi representada la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 



UNIVERSIDAD NACIONAL, el reconocimiento que ha tenido RENE LEONARDO PRIETO 
MORENO de la obligación aquí ejecutada, mediante los correos electrónicos desconocidos 
por su despacho; los cuales permiten la demostración importante de que la acción 
cambiaria, contrario a lo manifestado por el apoderado del señor MIGUEL ÁNGEL PABÓN 
MONTENEGRO, no se encuentra prescrita.  
 
 
 

B. LAS PRUEBAS DOCUMENTALES RELACIONADAS EN LOS NUMERALES 5, 6, 8 Y 9 EN EL ESCRITO 
DE DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO, SON CLARAS, CONDUCENTES, PERTINENTES Y 
ÚTILES Y DEBEN SER DECRETADAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL 
DEMANDANTE.  
 
No hay lugar a desconocer que las pruebas documentales relacionadas en los numerales 
5,6,8 y 9 del escrito por el cual se descorrieron las excepciones de mérito, debido a que 
estas son claras y pretenden demostrar los hechos de la demanda, así como la 
contradicción respecto de las excepciones propuestas.  
 
En efecto, nótese como el encabezado del numeral V se identifica como SOLICITUD 
PROBATORIA ADICIONAL, a su vez, el literal A. DOCUMENTALES, desarrolla la discriminación 
de cada prueba documental aportada, señalando el contenido de la prueba 
documental aportada y que se solicita sea tenida en cuenta dentro del proceso, así: 
   
“5.(…) presentado Abonos a la obligación por parte de los demandados después de la presentación de la 
demanda 

 
6.Copia de la solicitud del Crédito realizada por los demandados. 

 
8.(…) una Certificación expedida por la Representante Legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA en la cual se especifiquen:  
 

a. (…) que el desembolso del dinero del Pagaré # 48267 fue a todos los deudores como deudores solidarios. 
 

b. Fechas y valores, de los dineros desembolsados, así como el destino final de los dineros dados en préstamo 
y soportados del Pagaré # 48267. 

 
c. Fechas y valores, de los dineros pagados, discriminado la imputación de los pagos en los Pagaré # 48267. 

 
d. Saldo Actual de la obligación contenida en los Pagaré # 48267. 

 
9.(…) Liquidación del Crédito de las obligaciones contenidas en el Pagaré # 48267 con corte al 31 de enero de 2020. 
 
 
Visto lo anterior, es claro que las pruebas relacionadas en los numerales 5,6,8 y 9, se 
refieren a los documentos aportados con el descorre, identificándolos en ese caso, por su 
contenido.  
 
En ese sentido, de pronto la redacción quedó incorrecta, pero los documentos fueron 
aportados, y corresponden al fondo de la relación documental. 
 
En ese sentido y como no tenemos acceso a la carpeta por efecto de la pandemia, 
nuevamente los enviamos como prueba de esta reposición. 
 
Por otra parte, los documentos allí aportados es un medio probatorio que puede dar 
mayor claridad al Despacho, entre otras cosas, del incumplimiento de los demandados, la 
solidaridad entre los mismos, la manera en que se solicitó el crédito a mi representada LA 
COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL y el momento por la que 
los ejecutados dejaron de cumplir con la obligación e incluso los abonos que alcanzaron 
a realizar los deudores. 
 
En ese sentido solicito a su despacho decretar  las pruebas documentales solicitadas en su 
totalidad en el texto mediante el cual se descorrió el traslado de las excepciones de la 
demanda, como prueba solicitada por el suscrito apoderado en pro del presente proceso. 
 
 
 

III. PETICIÓN 
 



Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente a su despacho lo siguiente: 
 

1. Se sirva revocar parcialmente Auto del 22 de septiembre de 2020 notificado por Estado el 
29 de septiembre de 2020 y como efecto de lo anterior se tenga como prueba 
documental: 
 
a. Email del 6 de octubre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 

suscrito, en el que el Señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO, solicita mi número de 
teléfono con el fin de llegar a un acuerdo de pago.  
 

b. Email del 17 de septiembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 
suscrito.  

 
c. Email del 27 de noviembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 

suscrito. 
 
d. Los  Abonos a la obligación por parte de los demandados después de la presentación 

de la demanda. 
 

e. Copia de la solicitud del Crédito realizada por los demandados. 
 

f. Certificación expedida por la Representante Legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA en la cual se especificó  

 
a. Los desembolsos del dinero del Pagaré # 48267 Fue a todos los deudores como 

deudores solidarios. 
 

b. Fechas y valores, de los dineros desembolsados, con cargo al Pagaré # 48267. 
 

c. Fechas y valores, de los dineros pagados, discriminado la imputación de los pagos 
en los Pagaré # 48267. 

 
d. Saldo Actual de la obligación contenida en los Pagaré # 48267. 

 
 

g. Liquidación del Crédito de las obligaciones contenidas en el Pagaré # 48267 con corte al 
31 de enero de 2020. 

 
 

2. En caso de no reponer el Auto del 22 de septiembre de 2020 notificado por Estado el 29 
de septiembre de 2020, sírvase señor Juez conceder la apelación a fin de que sea el 
superior quien decida sobre el presente asunto.  
 
 

IV. ANEXOS 
 

1. Email del 6 de octubre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 
suscrito, en el que el Señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO, solicita mi número de 
teléfono con el fin de llegar a un acuerdo de pago.  

 
2. Email del 17 de septiembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 

suscrito.  
 
3. Email del 27 de noviembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el 

suscrito. 
 
4. Los  Abonos a la obligación por parte de los demandados después de la presentación 

de la demanda. 
 

5. Copia de la solicitud del Crédito realizada por los demandados. 
 

6. Certificación expedida por la Representante Legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA en la cual se especificó  

 



a. Los desembolsos del dinero del Pagaré # 48267 Fue a todos los deudores como 
deudores solidarios. 

 
b. Fechas y valores, de los dineros desembolsados, con cargo al Pagaré # 48267. 

 
c. Fechas y valores, de los dineros pagados, discriminado la imputación de los pagos 

en los Pagaré # 48267. 
 

d. Saldo Actual de la obligación contenida en los Pagaré # 48267. 
 
 

7. Liquidación del Crédito de las obligaciones contenidas en el Pagaré # 48267 con corte al 
31 de enero de 2020. 

 
 
 
Del Señor (a) Juez,  
 
 
 
 
 
 
EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
C.C. 7.170.035 de Tunja 
T.P. 108.916 del C. S. de la J. 
Eidelman.gonzalez@kingsalomon.com  
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Juzgado 18 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Asunto: RV: Ejec CPUNAL Vs Rene Leonardo Prieto Moreno, Miguel Ángel Pabón Montenegro Y
Néstor José Raúl Obando Vega. Rad 2017-55 (P:48267)

Datos adjuntos: 20201002-Anexo Recurso.pdf; 20201002-Anexo Recurso 2.pdf; 20201002 - repo Auto
Dcta Pruebas.pdf

De: Eidelman Javier Gonzalez-Sánchez KSA [mailto:eidelman.gonzalez@kingsalomon.com]
Enviado el: viernes, 02 de octubre de 2020 1:35 p. m.
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: Alejandra Causado Toledo; Diana Maria Corredor Arias; Johana Araque Zuleta; litigios
Asunto: RV: Ejec CPUNAL Vs Rene Leonardo Prieto Moreno, Miguel Ángel Pabón Montenegro Y Néstor José Raúl
Obando Vega. Rad 2017-55 (P:48267)

Señor
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo electrónico: ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Referencia: Demanda Ejecutiva Singular de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Vs. RENE LEONARDO PRIETO
MORENO, MIGUEL ÁNGEL PABÓN MONTENEGRO Y NÉSTOR JOSÉ RAÚL
OBANDO VEGA.

Pagaré No.48267

Radicado 2017-00055

EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado como
aparece al pie de mi firma manifiesto actuando en mi calidad de apoderado de la COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, por medio del presente escrito presento recurso de
Reposición y Subsidio de Apelación, contra del el Auto del 22 de septiembre de 2020 notificado por Estado el
29 de septiembre de 2020, por medio del cual se Decretaron Pruebas documentales dentro del proceso:

I.OBJETO DEL RECURSO

1. El presente recurso, tiene por objeto que se revoque el Auto del 22 de septiembre de 2020, toda vez, que allí el
Despacho indico lo siguiente:

“No se tendrán en cuenta los mails a que se refieren los numerales 1 a 3 del acápite de pruebas visibles a folio 197 debido a que no se
anexaron a pesar de haberse mencionado y tampoco se tomarán como pruebas las citadas en los numerales 5, 6, 8 y 9 del mencionado
folio y acápite porque no son claras”

II. SUSTENTO DEL RECURSO

A. LOS CORREOS ELECTRÓNICOS REFERIDOS EN EL ACÁPITE DE PRUEBAS CON LOS # 1 AL 3 FUERON RELACIONADOS
Y ANEXADOS AL DOCUMENTO DESCORRE DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.
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Observará el Despacho que el suscrito en el momento de descorrer de las excepciones presentadas por el
apoderado de MIGUEL ÁNGEL PABÓN MONTENEGRO, relacionó y aportó cada uno de los documentos
relacionados en el acápite de pruebas documentales, incluyendo los correos electrónicos que el Auto recurrido
menciona.

Desconocemos si por un error involuntario de nuestra parte los mismos no fueron anexados, o si están
traspapelados en el expediente, pues por las restricciones de la pandemia no podemos consultar el mismo.

Por esa razón anexo nuevamente junto con el presente recurso, como prueba de la reposición los correos
electrónicos que ya se relacionaron y aportaron en el descorre de las excepciones de mérito.

1. Email del 6 de octubre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito, en el que el Señor
RENE LEONARDO PRIETO MORENO, solicita mi número de teléfono con el fin de llegar a un acuerdo de pago.

2. Email del 17 de septiembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito.

3. Email del 27 de noviembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito.

Lo anterior para que se tengan en cuenta como prueba.

Lo anterior, teniendo en cuenta que es de vital importancia para el proceso y sobre todo para los intereses
económicos de mi representada la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, el
reconocimiento que ha tenido RENE LEONARDO PRIETO MORENO de la obligación aquí ejecutada, mediante los
correos electrónicos desconocidos por su despacho; los cuales permiten la demostración importante de que la
acción cambiaria, contrario a lo manifestado por el apoderado del señor MIGUEL ÁNGEL PABÓN MONTENEGRO,
no se encuentra prescrita.

B. LAS PRUEBAS DOCUMENTALES RELACIONADAS EN LOS NUMERALES 5, 6, 8 Y 9 EN EL ESCRITO DE DESCORRE DE LAS
EXCEPCIONES DE MERITO, SON CLARAS, CONDUCENTES, PERTINENTES Y ÚTILES Y DEBEN SER DECRETADAS PARA
GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA DEL DEMANDANTE.

No hay lugar a desconocer que las pruebas documentales relacionadas en los numerales 5,6,8 y 9 del
escrito por el cual se descorrieron las excepciones de mérito, debido a que estas son claras y pretenden
demostrar los hechos de la demanda, así como la contradicción respecto de las excepciones
propuestas.

En efecto, nótese como el encabezado del numeral V se identifica como SOLICITUD PROBATORIA
ADICIONAL, a su vez, el literal A. DOCUMENTALES, desarrolla la discriminación de cada prueba
documental aportada, señalando el contenido de la prueba documental aportada y que se solicita
sea tenida en cuenta dentro del proceso, así:

“5.(…) presentado Abonos a la obligación por parte de los demandados después de la presentación de la demanda

6.Copia de la solicitud del Crédito realizada por los demandados.

8.(…) una Certificación expedida por la Representante Legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
en la cual se especifiquen:

a. (…) que el desembolso del dinero del Pagaré # 48267 fue a todos los deudores como deudores solidarios.

b. Fechas y valores, de los dineros desembolsados, así como el destino final de los dineros dados en préstamo y soportados del Pagaré #
48267.

c. Fechas y valores, de los dineros pagados, discriminado la imputación de los pagos en los Pagaré # 48267.

d. Saldo Actual de la obligación contenida en los Pagaré # 48267.
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9.(…) Liquidación del Crédito de las obligaciones contenidas en el Pagaré # 48267 con corte al 31 de enero de 2020.

Visto lo anterior, es claro que las pruebas relacionadas en los numerales 5,6,8 y 9, se refieren a los
documentos aportados con el descorre, identificándolos en ese caso, por su contenido.

En ese sentido, de pronto la redacción quedó incorrecta, pero los documentos fueron aportados, y
corresponden al fondo de la relación documental.

En ese sentido y como no tenemos acceso a la carpeta por efecto de la pandemia, nuevamente los enviamos
como prueba de esta reposición.

Por otra parte, los documentos allí aportados es un medio probatorio que puede dar mayor claridad al
Despacho, entre otras cosas, del incumplimiento de los demandados, la solidaridad entre los mismos, la manera
en que se solicitó el crédito a mi representada LA COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
y el momento por la que los ejecutados dejaron de cumplir con la obligación e incluso los abonos que
alcanzaron a realizar los deudores.

En ese sentido solicito a su despacho decretar las pruebas documentales solicitadas en su totalidad en el texto
mediante el cual se descorrió el traslado de las excepciones de la demanda, como prueba solicitada por el
suscrito apoderado en pro del presente proceso.

III. PETICIÓN

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente a su despacho lo siguiente:

1. Se sirva revocar parcialmente Auto del 22 de septiembre de 2020 notificado por Estado el 29 de septiembre de
2020 y como efecto de lo anterior se tenga como prueba documental:

a. Email del 6 de octubre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito, en el que el Señor
RENE LEONARDO PRIETO MORENO, solicita mi número de teléfono con el fin de llegar a un acuerdo de pago.

b. Email del 17 de septiembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito.

c. Email del 27 de noviembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito.

d. Los Abonos a la obligación por parte de los demandados después de la presentación de la demanda.

e. Copia de la solicitud del Crédito realizada por los demandados.

f. Certificación expedida por la Representante Legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE COLOMBIA en la cual se especificó

a. Los desembolsos del dinero del Pagaré # 48267 Fue a todos los deudores como deudores solidarios.

b. Fechas y valores, de los dineros desembolsados, con cargo al Pagaré # 48267.

c. Fechas y valores, de los dineros pagados, discriminado la imputación de los pagos en los Pagaré # 48267.

d. Saldo Actual de la obligación contenida en los Pagaré # 48267.

g. Liquidación del Crédito de las obligaciones contenidas en el Pagaré # 48267 con corte al 31 de enero de 2020.
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2. En caso de no reponer el Auto del 22 de septiembre de 2020 notificado por Estado el 29 de septiembre de 2020,
sírvase señor Juez conceder la apelación a fin de que sea el superior quien decida sobre el presente asunto .

IV. ANEXOS

1. Email del 6 de octubre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito, en el que el Señor
RENE LEONARDO PRIETO MORENO, solicita mi número de teléfono con el fin de llegar a un acuerdo de pago.

2. Email del 17 de septiembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito.

3. Email del 27 de noviembre de 2019, entre el señor RENE LEONARDO PRIETO MORENO y el suscrito.

4. Los Abonos a la obligación por parte de los demandados después de la presentación de la demanda.

5. Copia de la solicitud del Crédito realizada por los demandados.

6. Certificación expedida por la Representante Legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE COLOMBIA en la cual se especificó

a. Los desembolsos del dinero del Pagaré # 48267 Fue a todos los deudores como deudores solidarios.

b. Fechas y valores, de los dineros desembolsados, con cargo al Pagaré # 48267.

c. Fechas y valores, de los dineros pagados, discriminado la imputación de los pagos en los Pagaré # 48267.

d. Saldo Actual de la obligación contenida en los Pagaré # 48267.

7. Liquidación del Crédito de las obligaciones contenidas en el Pagaré # 48267 con corte al 31 de enero de 2020.

Del Señor (a) Juez,

EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ
C.C. 7.170.035 de Tunja
T.P. 108.916 del C. S. de la J.
Eidelman.gonzalez@kingsalomon.com

Eidelman Javier González Sánchez.
King Salomón Abogados S.A.S.

Dirección: Carrera 8 No 38-33 Oficina 703, 904 y 906.
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Tel: (571) 2870737, 3230746 y 4573984
Celular: (57) 300- 2726669
e-mail: eidelman.gonzalez@kingsalomon.com
Web: www.kingsalomon.com

*** Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney – client privileged information
***

De: Alejandra Causado Toledo <abogado14@kingsalomon.com>
Enviado el: viernes, 2 de octubre de 2020 1:33 p. m.
Para: Eidelman Javier Gonzalez-Sánchez KSA <eidelman.gonzalez@kingsalomon.com>
CC: Diana Maria Corredor Arias <asesoria.juridica@kingsalomon.com>; Johana Araque Zuleta
<juicios@kingsalomon.com>; Mónica Alejandra Forero <litigios@kingsalomon.com>
Asunto: Ejec CPUNAL Vs Rene Leonardo Prieto Moreno, Miguel Ángel Pabón Montenegro Y Néstor José Raúl Obando
Vega. Rad 2017-55 (P:48267)

Alejandra Causado Toledo.
Abogada
King Salomón Abogados S.A.S

Dirección: Carrera 8 No 38-33 Oficina 703 y 904.
Tel: (571) 2870737, 3230746 y 4573984
Celular: (57) 3204128874
e-mail: abogado14@kingsalomon.com
Web: www.kingsalomon.com

*** Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney – client privileged information
***



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO.
S E C R E T A R I A
B O G O T A  D. C.

Calle 12 No. 2-23 Piso 5º. Torre Norte “El Virrey” Tel. 2-839034

PROCESO No. 2017-00055

CONSTANCIA SECRETARIAL
Bogotá D. C. 13 de enero de 2021

Del anterior recurso de reposición presentado EN
TIEMPO, por el apoderado de la parte demandante, se
corre traslado a la parte demandada, por el término de tres
(3) días, que comienzan a contarse a partir del día catorce
(14) de enero de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las
8 a.m. y vencen el día dieciocho (18) de los mismos, a la
hora de las 5 p.m. (Art. 319 C.G. P.).

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un
día hábil hoy trece (13) de enero de dos mil veintiuno
(2021), siendo las 8 a.m.


